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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bucaramanga, Sala Civil - Familia, el día 06 de diciembre de 2023 

aportó el trámite surtido en segunda instancia, dentro del cual aceptó los desistimientos de 

los recursos de apelación formulados por la parte demandada y llamada en garantía 

contra la sentencia del 18 de octubre de 2023; además, se encuentra pendiente resolver 

solicitud del apoderado de la parte demandante de fecha 04 de diciembre de 2023 (pdf 

65 C01). Pasa para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 07 de diciembre de 2023 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO 

DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

 

Bucaramanga, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

1.- Vista la constancia secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, 

Sala Civil-Familia en providencia de fecha 29 de noviembre de 2023, 

mediante la cual aceptó el desistimiento de los recursos de apelación 

formulados por la parte demandada MILLER JACOME GONZÁLEZ y la 

llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., a través de sus 

correspondientes apoderados judiciales, contra la sentencia del 18 de 

octubre de 2023. 

 

2.- Se niega la solicitud allegada por el apoderado de la parte 

demandante (pdf 65 C1), relativa a proferir “sentencia y ejecutoria de la 

misma con las respectivas indexaciones y liquidaciones”, como quiera que 

la sentencia del proceso declarativo ya se dictó; en caso de estar 

interesado en promover la ejecución de la referida providencia judicial 

deberá ajustarse al trámite previsto en el CGP para dicho efecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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